
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

GOBERNACIÓN REGIONAL 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 000124-2022-GR.LAMB/GR [4162899 - 5]

Id seguridad: 6012251 Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional
Chiclayo 31 marzo 2022

VISTO:

El INFORME TECNICO N°000097-2022-GR.LAMB/ORPP-OFPR [4162899 - 9], emitido por la Oficina de
Presupuesto y el OFICIO N°000818-2022-GR.LAMB/ORPP [4162899 - 10], emitido por la Oficina Regional
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1440, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 16 de
setiembre del 2018, se regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, mediante Ley Nº 31365, publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 30 de noviembre del 2021, se
aprobó el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 618-2021-GR.LAMB/GR, de fecha 31 de diciembre del 2021
[SISGEDO 4068156-1], se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos del Pliego
452 Gobierno Regional del Departamento de Lambayeque correspondiente al Año Fiscal 2022;

Que, a través del Oficio N° 001039-2022-GR.LAMB/GERESA-L [4162899-8], el Gerente Regional de
Salud de Lambayeque, solicitó la incorporación del saldo de balance por la fuente de financiamiento
Donaciones y Transferencias generado en la Unidad Ejecutora 400 Salud Lambayeque, correspondiente a
las transferencias recibidas del Seguro Integral de Salud, hasta por el monto de S/ 1 129 702,00 Soles;
teniendo como referencia el Informe Técnico N° 000078-2022-GR.LAMB/GERESA-OFPE [4162899-7],
emitido por el Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico de dicha Unidad Ejecutora;

Que, el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público establece que las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se
generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el
Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, y son aprobados
mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de Las Fuentes de Financiamiento distintas
a las de Recursos Ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el
año fiscal;

Que, el numeral 21.3 del artículo 21 de la Directiva Nº 002-2021-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución
Presupuestaria” aprobada con R.D. 022-2021-EF/50.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 31
de diciembre del 2021, señala que las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por
incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo 50
del Decreto Legislativo Nº 1440, se sujetan a los límites máximos de incorporación determinados por el
MEF que se establecen por Decreto Supremo, según corresponda, en consistencia con las reglas fiscales,
y proceden cuando provienen de: iii) los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de
Recursos Ordinarios, los cuales se determinan al establecer la diferencia entre los ingresos recaudados en
un año fiscal (que incluye el Saldo de Balance del año fiscal previo) y los gastos devengados al 31 de
diciembre en el mismo período;

Que, asimismo, el acápite iii) del numeral 26.1 del artículo 26 de la Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, señala que la incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se sujeta a los
limites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440 y se
aprueban por Resolución del Gobernador Regional a través de Resolución Ejecutiva Regional, utilizando el
Modelo Nº 3/GR. Las Resoluciones deben expresar en su parte considerativa el sustento legal, las
motivaciones que las originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos
públicos aprobados por decreto supremo, o el dispositivo legal que sustenta la autorización por el cual no
se encuentran comprendidos dentro de los limites;
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Que, a través del Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 20 de
enero del 2022, se establecen los límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos para el
Año Fiscal 2022, que se destinen al financiamiento del gasto corriente en los Pliegos del Gobierno
Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos de
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. El monto establecido para el Pliego 452 Gobierno
Regional del departamento de Lambayeque, asciende a S/ 2 378 769,00 (DOS MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES);

Que, mediante el Memorando N° 000346-2022-GR.LAMB/GERESA-OEAD [4117767-4] el Director
Ejecutivo de Administración de la Gerencia Regional de Salud Lambayeque comunica al Jefe de la Oficina
de Planeamiento Estratégico, el Saldo de Balance determinado al Cierre del Ejercicio Fiscal 2021;

Que, a través del Informe Técnico N° 000078-2022-GR.LAMB/GERESA-OFPE [4162899-7], el Jefe de la
Oficina de Planeamiento Estratégico de la Gerencia Regional de Salud Lambayeque  informa que el Saldo
de Balance por la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias al Cierre del Ejercicio 2021,
correspondiente sólo a las transferencias recibidas del Pliego Seguro Integral de Salud, asciende a S/ 1
848 742,19, dentro del cual se encuentra el importe de S/ 2 464,00 correspondiente a los saldos de las
transferencias para la entrega económica por prestaciones adicionales para la vacunación contra la
COVID-19 que no fueron ejecutadas en el año 2021, y que serán revertidas. Asimismo, señala que en
presente Ejercicio Fiscal 2022 se asignó dentro del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de la
Unidad Ejecutora 400 Salud Lambayeque correspondiente a la partida Saldos de Balance, por las
transferencias del SIS, el monto de S/ 716 576,00 Soles. En tal sentido concluye que la Unidad Ejecutora
400 Salud Lambayeque requiere la incorporación del Saldo de Balance 2021 (SIS) hasta por un importe de
S/ 1 129 702,00 (UN MILLON CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS DOS Y 00/100 SOLES) en la
fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias;

Que, de acuerdo al contenido del Informe Técnico N° 000078-2022-GR.LAMB/GERESA-OFPE
[4162899-7], emitido por el Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico de la Gerencia Regional de
Salud Lambayeque, el monto a incorporar ascendente a S/ 1 129 702,00 (UN MILLON CIENTO
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS DOS Y 00/100 SOLES) corresponde a saldos de las transferencias
financieras recibidas del Seguro Integral de Salud para el financiamiento de las prestaciones de salud y
administrativas brindadas a los asegurados del SIS en el marco de los Convenios, adendas y actas de
compromisos suscritos; para las atenciones de salud en el marco de lo dispuesto por el D.U. 046-2021; así
como para el financiamiento de prestaciones económicas de sepelios COVID-19;

Que, teniendo en cuenta el desagregado programático y de gastos remitidos por la Unidad Ejecutora 400
Salud Lambayeque, se aprecia que el monto total a incorporar ascendente a S/ 1 129 702,00 (UN MILLON
CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS DOS Y 00/100 SOLES), se destinará al financiamiento de
Gastos Corrientes; y que por provenir de Saldos de Balances provenientes de las transferencias
financieras realizadas por el Seguro Integral de Salud, dicho monto no se encuentra sujeto al límite
máximo de incorporación de mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2022, de acuerdo a lo señalado
en el literal e) del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, y a lo dispuesto en el Articulo 26 del
D.U.Nº 033-2020;

Que, en concordancia con lo establecido en los considerandos precedentes es necesario autorizar un
Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional del Pliego 452 Gobierno Regional del Departamento
de Lambayeque para el Año Fiscal 2022 por la Fuente de Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias,
con la finalidad de incorporar los recursos provenientes del Saldo de Balance  proveniente de las
transferencias financieras del Seguro Integral de Salud recibidas por la Unidad Ejecutora 400 Salud
Lambayeque;

Estando a lo informado por la Oficina Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial a través del OFICIO N°000818-2022-GR.LAMB/ORPP [4162899 - 10], lo opinado
favorablemente por la Oficina Regional de Asesoría Jurídica a través del INFORME LEGAL N°
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000138-2022-GR.LAMB/ORAJ [4162899 - 11] con el visado de la Secretaría General y, en uso de las
atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y su modificatoria,
Ley Nº 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Autorizar la incorporación de mayores ingresos públicos, vía Crédito Suplementario, en el
Presupuesto Institucional del Pliego 452 Gobierno Regional del Departamento de Lambayeque para el Año
Fiscal 2022 por la fuente de financiamiento 4 Donaciones y Transferencias hasta por la suma de S/ 1 129
702,00 (UN MILLON CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS DOS Y 00/100 SOLES), de acuerdo al
siguiente detalle: 

INGRESOS                                                                            (En  Soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO   : 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

1. INGRESOS PRESUPUESTARIOS  
1.9 SALDOS DE BALANCE  
1.9.1 SALDOS DE BALANCE  
1.9.1.1 SALDOS DE BALANCE  
1.9.1.1.1 SALDOS DE BALANCE  
1.9.1.1.1.1 SALDOS DE BALANCE 1 129 702
 TOTAL INGRESOS DEL PLIEGO 1 129 702

EGRESOS                                                                             (En  Soles)

SECCION SEGUNDA    : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

PLIEGO                                 : 452 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE

UNIDAD EJECUTORA: 400 SALUD LAMBAYEQUE
PROGRAMA PRESUPUESTAL: 0018 ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES
PRODUCTO : 3000016 TRATAMIENTO Y CONTROL DE

PERSONAS CON HIPERTENSION ARTERIAL
 

ACTIVIDAD : 5000114 BRINDAR TRATAMIENTO A
PERSONAS CON DIAGNOSTICO DE
HIPERTENSION ARTERIAL

 

   
  GASTOS CORRIENTES  
  2.3 Bienes y Servicios 47 436
   
PROGRAMA PRESUPUESTAL: 0104 REDUCCION DE LA MORTALIDAD POR EMERGENCIAS Y
URGENCIAS MEDICAS
PRODUCTO : 3000799 ATENCION PREHOSPITALARIA

MOVIL DE LA EMERGENCIA Y URGENCIA
INDIVIDUAL Y MASIVA

 

ACTIVIDAD : 5006277 ATENCION PREHOSPITALARIA
MOVIL DE LA EMERGENCIA Y URGENCIA

 

   
  GASTOS CORRIENTES  
  2.3 Bienes y Servicios 159
   
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
ACTIVIDAD : 5000377 MEJORAMIENTO DE LA OFERTA

DE LOS SERVICIOS DE SALUD
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  GASTOS CORRIENTES  
  2.3 Bienes y Servicios 82 749
   
ACTIVIDAD : 5001189 SERVICIOS DE APOYO AL

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
 

   
  GASTOS CORRIENTES  
  2.3 Bienes y Servicios 50 000
   
ACTIVIDAD : 5006269 PREVENCIÓN, CONTROL,

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE
CORONAVIRUS

 

   
  GASTOS CORRIENTES  
  2.3 Bienes y Servicios 949 358
   
 TOTAL U.E. 400 SALUD LAMBAYEQUE 1 129 702
   
 TOTAL PLIEGO 1 129 702

 

 RESUMEN  
  GASTOS CORRIENTES  
  2.3 Bienes y Servicios 1 129 702
 TOTAL PLIEGO 1 129 702

ARTÍCULO 2.- La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 3.-  La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas para Modificación
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTICULO  4.-  Transcríbase la presente Resolución a la Comisión del Presupuesto y Cuenta General del
Congreso de la República, a la Contraloría General de la República, a la Dirección General de Contabilidad
Pública y a la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

                        REGISTRESE, y COMUNIQUESE.

 

 

 

Firmado digitalmente
LUIS ALBERTO DIAZ BRAVO
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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